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INTRODUCCIÓN. 

 

 El Gobierno Municipal de Guerrero, Tamaulipas, 

Administración 2013-2016, con su slogan: Honestidad y 

Trabajo; pretende ser un Municipio transparente y 

abierto para la ciudadanía quien confía en las gestiones 

que se realizan. Y para dar cumplimiento a lo establecido 

en el Artículo 16; Numeral 1; Inciso e; Fracción II de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas, y la cual contiene la información 

sobre la estructura orgánica y las funciones de sus 

unidades administrativas; lo que facilita conocer la 

organización que se tiene. 

 

 Por lo anteriormente citado, la Secretaría del H. 

Ayuntamiento, hace del conocimiento al Personal de 

Presidencia Municipal y demás personas citadas; la 

siguiente información, con la finalidad de que conozcan la 

base legal, atribuciones, estructura orgánica, objetivos y 

funciones de los órganos que la conforman. No sin antes, 

hacer hincapié en la importancia de las innovaciones que 

la Administración Pública Municipal requiere para lograr 

mejores resultados de las acciones de Gobierno.  
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I.- ANTECEDENTES HISTÓRICOS. 

 

 El Palacio Municipal de Guerrero, Tamaulipas cuenta 

con un local interior denominado “SALA DE LOS 

PRESIDENTES”, en conmemoración de la reunión 

celebrada por el Presidente Dwight D. Eisenhower de los 

Estados Unidos de Norteamérica y el Presidente Adolfo 

Ruiz Cortines de los Estados Unidos Mexicanos; el 19 de 

octubre de 1953. 

 

II.- BASE LEGAL. 

 

 1. Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

 

 2. Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

 

 3. Ley de Adquisiciones para la Administración 

Pública del Estado de Tamaulipas. 

 

 4. Ley de Bienes del Estado y Municipio de 

Tamaulipas. 

 

 5. Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas. 
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 6. Ley de Coordinación Fiscal para el Estado de 

Tamaulipas. 

 

 7. Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal de 

Tamaulipas. 

 

 8. Ley de Expropiación, Ocupación Temporal o 

Limitación de Dominio para el Estado de Tamaulipas. 

 

 9. Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Tamaulipas. 

 

 10. Ley de Gasto Público. 

 

 11. Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas. 

 

 12. Ley de Obras Pública y Servicios Relacionado con 

las mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 

 13. Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de 

Tamaulipas. 

 

 14. Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado de Tamaulipas. 
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 15. Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas. 

 

 16. Ley Estatal de Planeación. 

 

 17. Ley para el Desarrollo Urbano del Estado de 

Tamaulipas. 

 

 18. Ley para la Entrega-Recepción de los Recursos 

asignados a los Poderes y Ayuntamientos del Estado de 

Tamaulipas. 

 

 19. Ley que establece las Bases Normativas en 

Materia de Bandos de Policía y buen Gobierno para el 

Estado de Tamaulipas. 

 

 20. Ley Reglamentaria para Establecimientos de 

Bebidas Alcohólicas. 

 

 21. Reglamento de Tránsito para el Estado de 

Tamaulipas. 

 


